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, 1 compensado, sobre todo teniendo en cuenta que el volumen de 

los negocios de transporte se ha aumentado, tanto por el in­

cremento de la poblaci6n, como por el aumento de las activi­

dades comerciales y econ6micas de toda índole. 

Como el pago de este impuesto está sometido a periodos 

fijos cada año, y se acerca uno de ellos, me permito sugerir 

que este proyecto sea considerado como urgente. 

Dios, y Libertd. 
I 

1
1 RAFAEL L. TRU JILLO 
esidente de la Rep~bli a 
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Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NO~íBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ 

~lii.l SENADO 
R EPUBLICA DOMINICANA. 

Unico.- Se modifica el Capítulo II de la Ley No. 2556, de fe­
cha 21 de Noviembre de 1950, sobre Tránsito de Vehículos, para que 
rija del siguiente modo: 

"CAPITULO II 
TARIFA 

Art. 2.- Se establecen los siguientes impuestos pagaderos en 
efectivo en las Colecturías de Rentas Internas: 

1) Por matrícula y placa de número, por un semestre, para autom6vi­
les de servicio público: 

De hasta cinco pasajeros••••••••••••·••••••••••••••• RD$ 
De más de cinco hasta siete pasajeros••••••••••••••• n 

De más de siete hasta nueve pasajeros•••·••••••••••• n 

35.00 

40.00 

50.00 

2) Por matrícula y placa de número, por un semestre, para autom6vi­
les de servicio privado: 

Hasta cinco pasajeros•••••••••••••••••••••••••••••••• n 

De más de cinco hasta siete pasajeros••••••••••••••••" 

De más de siete hasta nueve pasajeros••••••••••••••••" 

3) Por matrícula y placa de número, por un semestre, 

para jeep••••••••••••••••••••••••·•••••••••••••••••••" 

65.00 

ªº·ºº 
110.00 

35.00 

Esta placa no podrá ser usada en los vehículos provistos de moto­

res de jeeps y vehículos de otras marcas pero similares a ,stos, 
que tengan carrocería de autom6vileso 

4) Por matrícula y placa de número, por un semestre, para gu~guas y 

~mnibus públicos: 

Hasta veinte pasajeros•••••••••••••••••••••••••••••••" 100.00 
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nms RD$3.00 por cada pasajero en exceso de veinte. 

a) Las guaguas públicas de servicio urbano tendrán un cobrador, el 

cual será inscrito independientemente de los pasajeros. 

Por cobrador de guaguas de servicio urbano••••••••• RD$ 5.00 

b) Las guaguas públicas de servicio interurbano tendrán, 

a opci6n de sus propietarios, por lo menos un cobra­

dor o un ayudante para cargar y descargar equipaje, 

los cuales serán inscritos separadamente de los pasa­

jeros. 

Por cobrador de guaguas de servicio interurbano ••••• n 5.00 

Por ayudante para cargar y descargar equipaje ••••••• n 5.00 

5) Por matrícula y placa de número, por un semestre, pa­

ra carros fúnebres movidos por fuerza motriz •••••••• n 

6) Por matrícula y placa de número, por un semestre, pa• 

ra guaguas y dmnibus privados: 

Hasta veinte pasajeros•••••••••••••••••o•••••o•••••• 

más RD$2.00 por cada pasajero en exceso de veinte. 

7) Por matrícula y placa de número, por un semestre, pa­

ra camiones: 

" 

De hasta una tonelada de capacidad•••••••••••••••••• n 

De És de una hasta dos toneladas de capacidad •••••• n 

De m,s de dos hasta tres toneladas de capacidad ••••• " 

De más de tres hasta cuatro toneladas de capacidad •• " 

De más de cuatro hasta cinco toneladas de capacidad. " 

De mis de cinco hasta seis toneladas de capacidad ••• n 

De mis de seis hasta siete toneladas de capacidad ••• " 

6) Por matrícula y placa de número, por un semestre, pa­

ra trailer o semitrailer: 

Por cada tonelada de capacidad o fracci6n••••••••••• n 

125.00 

60.00 

30.00 

55.00 

70.00 

100.00 

135.00 

170.00 

200.00 

40.00 
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9) Por placa de demostraci6n para cualesquiera vehículos 

de motor, excepto motocicletas, por un semestre •••••• RD$ 125.00 

10) Por placa de demostración para motocicletas, por un 

semestre.•••••••••••••• •• ••••••••••••• •••o•••.,.•·•:o•o• tt 

11) Por matrícula y placa de tránsito, por cada mes o 

fracción de mes•••••••••••••o••••••••o•••••••·•••••••• " 

12) Por matr!cula y placa de motocicleta de un pasajero, 

por un semestre.•• ••• ••••••••••••••• o•••••••••••••••·• " 

a) De dos pasajeros, por semestre•••·••••••••••••••••" 

b) Cuando estuviere equipada con side-ear pagará por 

cada pas¡jaro de capacidad de ,ate, RD$2.00 por se• 

mestre, además del impuesto correspondiente al nÚ• 

mero de pasajeros de la motocicleta. 

13) Por trailer para motocicleta, por semestre•••••••••• tt 

14) Por sustitucidn de placa de número perdida~ destru!-

15) Por inscripción de cada pedn para camión••·•:••••••••• n. 

16) Por cambio de inscripción••·•••••••••••••••••••••••• " 

a) Cuando por la placa y matr!cula del vehículo para 

el cual se solicite el cambio de inscripción se 

hubiere pagado un impuesto menor al de las nuevas 

placas solicitadas, deberá pagarse, además ae los 

RD$10.00 señalados, la diferencia existente entre 

el impuesto pagado y el que corresponda a la nue­

va categoría obtenida. 

17) Por corrección de matrícula ••• •.• ••• º.º••º.º ••• o•••·• n 

18) Por permiso para cambio de motor en el vehículo ••••• tt 

19) Por permiso para inscripción de número sobre motor 

de vehíeulo•••••••••••••o••••••••o•••••••••••••••••• tt 

20) Por inscripci6n del traspaso de propiedad de veh!cu• 

los de motor•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• tt 

10.00 

10.00 

15.00 

10.00 

10.00 

1.00 

10.00 

3.00 

5.00 

2.00 

15.00 
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21) Por permiso de aprendizaje•••••••••·••••••••••••• 

22) Por derecho de exámen de aptitud para el manejo 

de vehículo de motor•••••••••••··•••••••••••••••• 

23) Por licencia de ch6fer de autom6viles de servicio 

público, por año•··•••••••••••••••••••••••••••••• 
24) Por licencia de conductor, por año ••••••••••••••• 

25) Por licencia para manejar camiones, guaguas, 6 

nibus, motocicletas y tractores, por añoo•••••••• 

26) Por duplicado de recibo provisional de licencia,. 

o de licencia para manejar vehículos de motor •••• 

27) Por recargo por no cangear en las Colecturías de 

Rentas Internas, dentro del plazo establecido por 

la ley, los recibos provisionales por las licen­

cias o matrículas definitivas•••••••••••••••••••• 

28) Por duplicado de recibo provisional de matrícula, 

o de matrícula definitiva••••••••••••••••••o•o••o 

29) Por reservaci6n de número de placa ••••••••••••••• 

30) Por plaquita de trinsito para motocicleta, por un 

RD 

n 

n 

n 

n 

n 

n 

n 

n 

n 

~ 

J SENADO 
itEPUSL CA DO.VI tA <\. 

2.00 

3.00 

2.00 

10.00 

2.00 

2.00 

1.00 

2.00 

10.00 

P~rrafo.- Para el cobro de derechos de matrículas y placas de nú­

mero se seguir~ la siguiente regla: 

Las que se soliciten para el primer semestre, pagarán de acuerdo 

con la siguiente tabulaci6n: 

Enero•••••••••••••••••••••••••••••••••l00% del derecho semestral 

Febrero••••••••••••••••••••••••••••••• 86% n 

Marzo••••••••••••••••••••·•••••••••••• 72%" 

Abril••••••••••••••••••••••••••••••••• 58% n 

" 
" 
" 

Mayo••••••••••••••••••••••••••••••••• 44% n " 

Junio••••·••••···••••••••••••••••••••• 30%" " 

n 

n 

" 
Las que se soliciten para el segundo emestre, pagarán de acuer• 
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do con la siguiente tabulación: 

Julio •••••••••• ••••••••••••••••••••••10~ del derecho semestral 

Agosto••••••••••••••••••••••••••••••• 86% n n n 

Septiembre••••••••••••••••••••••••••• 72'1, 11/ " tt 

Octubre ••••••••••••••••••••••••o•••• 58% " " tf, 

Noviembre••••••o••••••••••••••••••••o J+J+'fo tt " " 
Diciembre••••••••••••·••••••••••••••• 30% " " " 

DADA 
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CAMARA DE 0IPUTADCS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PREStDENCIA 

Señor doctor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

15 de noviembre, 1951. 

M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
C i u d a d. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 
3561, de fecha 14 del mes en curso, mediante el cual 
remitió usted a ésta Cámara de Diputados, depués de 
haber sido aprobado por el Senadol un proyecto de ley 
por cuyo medio se modifica el Cap tulo II de la Ley 
sobre Tránsito de Vehículos, No. 2556, del 21 de No­
viembre de 1950. 

Este asunto fué aprobado por la Cámara 
de Diputados en sesión de ésta misma fecha y remiti­
do al Poder Ejecutivo para los fines de lugar. 

Muy 
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Señor 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

19 de noviembre, 1951 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Cú:mpleme informarle que la ley en virtud 
de la cual se modifica el Capitulo II de la Ley sobre 
Tránsito de Vehículos, No. 2556, del 21 de noviembre 
de 1950, ha sido promulgada en fecha 1$ de noviembre 
en curso, y registrada con el Núm. 3125. 

tre 
am/pr 

Le saluda muy atentamefu, 
I 

Tel 
Secretario de Estado de la Presidencia 
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